
Para el supuesto caso de denuncia por el Ayuntamiento
de Deifontes antes del plazo de vencimiento del mismo, el
Ayuntamiento deberá de resarcir al Servicio Provincial Tri-
butario por los gastos ocasionados para la gestión del ser-
vicio, y que serán cuantificados en un 5 por ciento de la
media aritmética de los cargos en voluntaria de los últimos
cuatro años. 

19. Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre
su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos serán competentes los Tribunales del orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

20. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, exten-
diéndose su vigencia inicial por un plazo de cinco años con-
tados a partir del primero de enero del año siguiente al de la
firma del presente, quedando sin validez los anteriores con-
venios sobre la misma materia. Vencido este plazo, el Con-
venio se prorrogará automáticamente por iguales períodos
al de vigencia inicial, salvo manifestación expresa en con-
trario de alguna de las partes, comunicada en forma, con
tres meses de antelación al vencimiento.

El Presidente, fdo.: Sebastián Pérez Ortiz; El Alcalde de
Deifontes, fdo.: Francisco Abril Tenorio.

NUMERO 2.591

DIPUTACION DE  GRANADA

FUNCION PUBLICA

ANUNCIO

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de enero de 2014, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo sobre “7º.- Aprobación inicial del Regla-
mento que regula el cambio de puesto de trabajo del perso-
nal de la Diputación de Granada por motivos de salud”

En virtud de lo dispuesto en dicho acuerdo plenario, con-
forme al artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Régi-
men Local, se sometió dicho Reglamento a información pú-
blica y audiencia a los interesados por un plazo de treinta
días, contados a partir del día siguiente a aquel en que tuvo
lugar la publicación del anuncio de dicho Reglamento en el
B.O.P., que fue el 11 de febrero de 2014. (B.O.P. nº 27)

Finalizado el periodo de información pública, y no cons-
tando que se hayan formulado reclamaciones o sugeren-
cias, se entiende definitivamente aprobado el Acuerdo
hasta entonces inicial con efectos de 20 de marzo de 2014,
de acuerdo con lo dispuesto en el anuncio de publicación
de aprobación inicial, y se publica el texto íntegro del
Acuerdo, que se incluye a continuación:

“REGLAMENTO
Que regula el cambio de puesto de trabajo del personal

de la Diputación de Granada por motivos de salud.
MOTIVACION
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de

Riesgos Laborales, aplicable al personal de las administra-
ciones públicas, establece en los artículos 22, 25 y 26, una

serie de derechos y obligaciones en relación con la pro-
tección, que obligan a la vigilancia de la salud de los traba-
jadores/as, la protección de los trabajadores especial-
mente sensibles, así como la protección de las trabajado-
ras en situación de embarazo, parto reciente o en período
de lactancia.

Así, el artículo 25.1 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, establece que “el empresario garantizará de
manera específica la protección de los trabajadores que,
por sus características personales o estado biológico co-
nocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situa-
ción de discapacidad física, psíquica o sensorial sean es-
pecialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo.
A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las
evaluaciones de los riesgos y, en función de éstas, adop-
tará las medidas preventivas y de protección necesarias”.

El Convenio vigente para la Diputación de Granada, en
su art. 16.1.a) establece:

“En los supuestos del personal laboral en puestos de
trabajo en los que, a causa de sus características persona-
les, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica
o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, el resto
del personal u otras personas relacionadas con la Diputa-
ción ponerse en situación de peligro o, en general, cuando
se encuentren manifiestamente en estados o situaciones
transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas
de los respectivos puestos de trabajo, procederá la movili-
dad prevista en este apartado si la adaptación de las condi-
ciones de trabajo no resultasen posibles o, a pesar de di-
cha adaptación, persistiesen las referidas circunstancias.”

“En los supuestos de disminución de la capacidad se
abordará en primer lugar cuando resulte posible la adap-
tación de las condiciones o del tiempo de trabajo corres-
pondientes al propio puesto de trabajo, como medida ini-
cial previa al desempeño de un puesto de trabajo o fun-
ción diferente.” 

1. Objeto.
El objeto de este Reglamento es establecer el procedi-

miento para la adaptación, cambio de funciones, o ads-
cripción a otro puesto de trabajo, evitando así los riesgos
derivados del puesto de trabajo actual y del ejercicio de
las funciones inherentes al mismo por motivos de salud.

Las presentes instrucciones serán de aplicación al per-
sonal de la Diputación de Granada

2. Actuaciones en el cambio de puesto de trabajo por
razones de salud.

2.1. Iniciación.
El procedimiento podrá iniciarse (art. 16.1.b):
a) De oficio, a propuesta de la Administración. 
b) A petición de los Delegados de Prevención, debida-

mente motivada.
c) A petición del Servicio de Prevención de Riesgos La-

borales.
Cuando se tenga conocimiento de que el estado de sa-

lud del personal ocasiona un riesgo para él, el resto del
personal o tercero en el desempeño de su puesto de tra-
bajo. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, se abrirá un
periodo de información previa con el fin de recabar el con-
sentimiento del personal afectado y demás actuaciones en
los términos recogidos por el artículo 22.1 de la Ley 31/95,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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d) A petición del personal, ante el Registro General dirigida
a la Delegación con competencia en materia de personal.

En todo caso, la solicitud deberá dirigirse a la Delega-
ción con competencias en la materia, haciendo constar el
grupo, escala, subescala y clase del puesto de trabajo que
viene ocupando el solicitante, según el modelo de solici-
tud normalizado.

Así mismo, deberá adjuntarse toda la documentación e
informes médicos de que disponga correspondientes al
Servicio Público de Salud y que justifiquen su solicitud. 

Dicha documentación de carácter médico se entregará
en sobre cerrado y dirigido al Servicio Prevención de la Di-
putación, para garantizar la confidencialidad de los datos.

2.2. Tramitación.
Una vez que tenga entrada, se trasladará desde la Dele-

gación, al Servicio de Prevención, la solicitud de adapta-
ción o cambio de puesto de trabajo, convocándose la Sub-
comisión de 2ª actividad que se reunirá cada trimestre,

Para conocer las peticiones recibidas.
Dicha subcomisión, en colaboración con el Servicio de

Prevención y Salud Laboral de la Diputación, elaborará un
informe en un plazo máximo de seis meses, a contar desde
la fecha en que se inicia el expediente.

2.3. Informe del Servicio de Prevención.
El especialista en Medicina del Trabajo emitirá informe,

preceptivo y no vinculante en el plazo inferior a un mes,
donde se expresen los siguientes extremos:

1.- Valoración sobre la relación entre las condiciones
de trabajo y la enfermedad o lesión del trabajador, indi-
cando de modo explícito si el trabajador es o no apto para
el desempeño de su puesto de trabajo.

2.- Si afecta o no a las funciones y actividades de su
puesto de trabajo y cuales son las funciones que no puede
desempeñar con eficacia a consecuencia de su estado de
salud.

3.- Las limitaciones pueden tener carácter reversible o
irreversible, y por tanto serán de carácter transitorio o per-
manente. (La permanente, salvo norma en contra, se po-
drá producir transcurridos cinco años, acompañadas de
los informes oportunos de que la situación persiste y no
es reversible)

4.- Detalle de las limitaciones. Garantizando en todo
momento el derecho a la intimidad y a la dignidad de la
persona del trabajador, y la confidencialidad de toda la in-
formación relacionada con su estado de salud.

2.4. Propuesta de la Subcomisión de Segunda Activi-
dad (art. 16,1. c, d, e Convenio)

Actuando según lo recogidos en los arts. 16. 1. c), d) y
e) del Convenio, la Subcomisión de Segunda Actividad,
como órgano competente en esta materia, deberá emitir
propuesta en el sentido de si procede:

a) Cambio a puestos propios de su categoría profesional.
b) Adaptación provisional del puesto, dentro de la misma

categoría.
c) Cambio provisional del puesto, en el mismo centro a

otra categoría.
d) Adaptación definitiva.
e) Cambio definitivo.
f) Ni adaptación ni cambio de puesto de trabajo.
Así, la evaluación del estado de salud o de especial aten-

ción corresponde al Servicio de Prevención, quien podrá

recabar la participación de aquellos especialistas que es-
time precisos para el correcto ejercicio de sus funciones, y
disponer la práctica de cuantas pruebas, reconocimientos o
exploraciones médicas considere necesarias a tal fin.

La propuesta, a la vista de la evaluación realizada desde
el Servicio de Prevención, corresponde a la Subcomisión
de segunda actividad en el sentido que se especifica:

Adaptación del puesto.
En el caso que se determine una adaptación del puesto,

sea ésta provisional o definitiva, el Servicio de Prevención
emitirá las recomendaciones sobre los términos de la
misma. Si no existiera la posibilidad de adaptación del
puesto en los términos establecidos, se deberá recurrir a
un cambio. 

Cambio de puesto.
Si de la documentación que obra en el expediente se

infiere la necesidad de una modificación sustancial de las
funciones esenciales del puesto, el Servicio de Preven-
ción, realizará un informe de las condiciones de trabajo
del nuevo puesto que debe ocupar la persona interesada
evitando que tenga los mismos riesgos para su salud, que
el puesto que venía ocupando. 

La subcomisión de segunda actividad llevará a cabo la
propuesta a puesto de igual o inferior grupo profesional
para los que tengan los conocimientos necesarios y sean
compatibles con sus limitaciones de capacidad (art. 16.1 b
del Convenio).

Aplicando el apartado 3 del art. 16. 1. b. del Convenio,
cuando el cambio corresponda a puesto de trabajo.  

2.5. Revisión.
En los casos en que la adaptación o cambio sean provi-

sionales, el Servicio de Prevención determinará los plazos
de revisión del trabajador/a.

Después de cada revisión, la Subcomisión de Segunda
Actividad emitirá un informe en el que expresará si pro-
cede la continuidad del trabajador/a en dicha situación, su
paso a otra nueva situación, o su reincorporación al ante-
rior puesto.

En los casos de adaptación o cambio definitivos se po-
drá proceder a una revisión de oficio o a solicitud del inte-
resado o interesada en cualquier momento, por concurrir
una agravación o mejoría de la incapacidad inicialmente
detectada o por considerar que hubo error en el diagnós-
tico inicial. En estos casos será también imprescindible un
informe del Servicio de Prevención de la Diputación (art.
16.1.e) del Convenio)

2.6. Propuesta de resolución.
Antes de redactar la propuesta de resolución se dará

vista del expediente al interesado para que en el plazo de
diez días presente alegaciones y aporte documentos u
otros elementos de juicio que estime conveniente. 

La resolución determinará motivadamente la acepta-
ción o denegación de la adaptación o cambio de puesto
de trabajo. En caso de que se estime la adaptación del
puesto se enumerarán las medidas preventivas y de pro-
tección necesarias. En caso de que la propuesta fuese es-
timatoria al cambio de puesto de trabajo se especificará el
nuevo puesto al que se adscribe y si esta adscripción es
de carácter provisional o definitiva. La adscripción será
definitiva cuando el interesado presente limitaciones psí-
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quicas o físicas, permanentes para el desempeño de las
tareas requeridas por su puesto de trabajo de origen. La
adscripción será provisional cuando el interesado se en-
cuentre en situación de limitación psicofísica transitoria,
para realizar las tareas de su trabajo de origen, y se prevea
la posibilidad de recuperación de la misma. 

En cualquier caso, el cambio a un nuevo puesto de tra-
bajo no comportará modificación alguna en cuanto a las
retribuciones personales consolidadas, percibiendo aque-
llas complementarias correspondientes al nuevo puesto
asignado.

En los casos de informe favorable al cambio de puesto
se procederá por parte de la Delegación de Función Pú-
blica, a una entrevista-prueba objetiva para evaluar las ap-
titudes que permitan desempeñar otro puesto o funciones
distintas a las propias de manera eficiente, y se estable-
cerá un itinerario formativo en caso necesario para adqui-
sición de conocimientos suficientes para el desempeño
requerido, que será facilitada por la Diputación y obligato-
ria para la persona trabajadora.

2.7. Resolución.
En el caso de que se proponga el cambio temporal de

funciones, o el cambio provisional a otro puesto vacante,
la Delegación del servicio  afectado deberá emitir informe
razonado sobre la viabilidad de la medida, en función de
su incidencia en el funcionamiento del servicio.

En caso de que se haya propuesto el cambio de funcio-
nes y ello sea viable, a la vista de los informes del Servicio
de Prevención, de la propuesta de la Subcomisión de Se-
gunda Actividad y de la Delegación afectada, la Delega-
ción de Función Pública resolverá pronunciándose sobre
los nuevos cometidos que se asignarán al funcionario/a.

Si la propuesta fuera de cambio de puesto y existiera
vacante, a la vista de los informes anteriormente señala-
dos, y oído el interesado/a, la Delegación de Función Pú-
blica dictará resolución adscribiendo, provisionalmente
por motivos de salud, al trabajador/a a dicho puesto.

La resolución adoptada se comunicará al interesado, al
Comité de Seguridad y Salud Laboral y a los órganos de
representación, así como a las Delegaciones afectadas
por la resolución correspondiente.

Las situaciones que no tengan el carácter de definitivas,
serán revisables, con carácter anual.

Al cumplirse los primeros seis meses de la resolución,
los responsables jerárquicos directos emitirán informe di-
rigido a la Subcomisión de Segunda Actividad, sobre la
adaptación al puesto del trabajador. 

2.8. Confidencialidad de los datos médicos.
Dada la confidencialidad de las informaciones relativas

a la salud, el conjunto de trabajadores de la Diputación,
que tengan conocimiento de la tramitación del expe-
diente, guardarán secreto respecto de la tramitación del
mismo, de los motivos de dicha tramitación, así como de
los datos médicos relativos a la salud del interesado de los
que pudiera tener conocimiento.

Así mismo, se garantizará el secreto del informe médico,
sin que en el trámite administrativo se describa la enferme-
dad, utilizándose exclusivamente los términos “apto” y “no
apto”.

En todo caso, el interesado/a tiene derecho a conocer
los informes emitidos por los facultativos.

3. Procedimiento de adscripción a puestos de segunda
actividad.

3.1. Concepto.
La segunda actividad constituye una situación aplicable

al personal de la Diputación en situación de servicio activo
que, por motivos de salud, presenten una disminución
apreciable de las facultades psíquicas o físicas para el ejer-
cicio de sus funciones y, en base a lo establecido en la pre-
sente normativa, se determine la necesidad de un cambio
de puesto de trabajo, de carácter definitivo.

En situación de segunda actividad, no se podrá partici-
par en procedimientos de promoción o movilidad, salvo
que en el momento de pasar a la misma se estén ya reali-
zando dichos procesos de promoción o movilidad.

3.2. Requisitos.
Podrá acceder a la situación de segunda actividad el

personal que cumpla los siguientes requisitos:
a) Estar en situación de servicio activo.
b) Haber tramitado el oportuno expediente de adapta-

ción o cambio de puesto de trabajo ante la Delegación de
Función Pública, Servicio de Prevención, la Subcomisión
de Segunda actividad haya determinado la necesidad de
un cambio definitivo de puesto de trabajo para dicho tra-
bajador.

c) Tener la titulación y demás requisitos, así como la su-
ficiente capacidad psíquica y física para desempeñar las
funciones del puesto de trabajo vacante que se le pre-
tende asignar.

d) Estar en posesión de los conocimientos requeridos
para el desempeño del puesto de trabajo objeto de ads-
cripción. La posesión de los conocimientos requeridos
podrá obtenerse mediante la formación necesaria, previa-
mente a la adscripción al nuevo puesto. 

e) El personal en situación de segunda actividad, no po-
drá aplazar o prorrogar su opción de jubilación, salvo los
años necesarios a efectos de cotización para tener dere-
cho a dicha jubilación.

f) En caso de personal con contratos específicos de ca-
rácter temporal, no podrán acogerse a esta situación de
segunda actividad, al verse afectado el carácter sustancial
de los mismos.

g) Las trabajadoras en situación de embarazo, tendrán
un tratamiento específico, quedando excluidas del proce-
dimiento establecido para la segunda actividad.

3.3. Propuesta de la Subcomisión de Segunda Actividad.
Una vez que la Subcomisión de Segunda Actividad de-

termine la necesidad de un cambio definitivo de puesto de
trabajo, elevará propuesta dirigida a la Delegación de Fun-
ción Pública.

De la propuesta de cambio y de la adscripción de puesto
se hará traslado al interesado, quién deberá mostrar su con-
formidad. Caso de que esta no se produzca deberá hacerse
motivadamente.

En caso de que la propuesta realizada al interesado, sea
rechazada por este, no podrá solicitar nuevo cambio en el
plazo de dos años, salvo que la causa que alegue sea dife-
rente a la presentada en su día y se haga motivadamente.
Pudiéndose iniciar por la Administración, de oficio, el ex-
pediente de incapacidad que corresponda, o bien la remo-
ción del titular de su puesto de trabajo, caso de que este
sea singularizado.
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A tal efecto, se tendrá en cuenta la relación de puestos
de trabajo facilitada por la Delegación de Función Pública,
dotados presupuestariamente, siempre que el Responsa-
ble del Servicio o Delegación donde radique el puesto o
puestos a ofertar considere necesaria su cobertura. La Co-
misión de RPT podrá proponer la creación de puestos de
trabajo reservados para ocupar únicamente por personal
que se encuentre en 2ª actividad. El puesto creado se de-
clarará amortizado en cuanto deje de ocuparlo el titular,
cualquiera que sea la causa. (De acuerdo con los estable-
cido en el art. 16. 1. e) y f) del Convenio).

DISPOSICION TRANSITORIA: Con anterioridad a la asig-
nación definitiva de nuevas personas a la situación de se-
gunda actividad se procederá a regularizar la situación del
personal que actualmente se encuentra desempeñando ta-
reas por segunda actividad, ya sea en su propia categoría
profesional o en otra categoría profesional, arbitrando las
medidas oportunas en materia de RPT, provisión de pues-
tos y/o reasignación de efectivos que resulten necesarias

DISPOSICION FINAL 
El presente Reglamento entrará en vigor cuando se

haya publicado completamente su texto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local.”

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos de los interesados, advirtiendo que contra el pre-
sente, que agota la vía administrativa, sólo podrá interpo-
nerse contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo con sede en Granada que por
turno corresponda o, a elección del demandante, el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo en cuya circuns-
cripción tenga aquel su domicilio y que por turno corres-
ponda, en el plazo de dos meses contado a partir del día
siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa).

Granada, 24 de marzo de 2014.-El Diputado Delegado de
Función Pública, fdo.: Francisco Javier Maldonado Escobar.

NUMERO 1.760

JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  NUMERO  TRECE
DE  GRANADA

Notificación sentencia P.O. 490/2012

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento ordinario 490/2012 seguido a ins-
tancia de Ana María Benítez de Lugo Ybarra y María An-
gustias Benítez de Lugo Ybarra frente a María Luisa Cua-
drado Jiménez, María del Rosario Cuadrado Jiménez, Ma-
ría Mercedes Cuadrado Jiménez, Margarita Cuadrado Ji-
ménez, Germán Cuadrado Jiménez, Elisa Ros Aranda, Isi-
dro Leyva Ros, Juan Isidro Leyva Ros, Carlos Leyva Ros,
Carmen Lafuente García, Jorge Lafuente Tamayo, José
Manuel Lafuente Arboleda, Andrés Lafuente García, Al-

fredo Lafuente García, Angeles Lafuente García, herede-
ros de Dª Carmen García Rabelo, Inmobiliaria Rosales,
S.A., y Edivara, S.L., se ha dictado la sentencia que co-
piada en su encabezamiento y fallo, así como auto de acla-
ración de la misma, son como siguen:

SENTENCIA NUM. 128/2013
En Granada, a 18 de noviembre de 2013. 
Vistos por mí, Borja Arangüena Pazos, Magistrado-Juez

Titular del Juzgado de Primera Instancia número Trece de
Granada y su partido, los presentes autos de juicio ordina-
rio núm. 490/2012, promovido a instancia de Dª Angustias
Benítez de Lugo Ybarra y Dª Ana María Benítez de Lugo
Ybarra, representadas por la Procuradora de los Tribuna-
les Dª Mª Jesús Oliveras Crespo, contra D. Germán Cua-
drado Jiménez, Dª Margarita Cuadrado Jiménez, Dª María
Luisa Cuadrado Jiménez, Dª María del Rosario Cuadrado
Jiménez, Dª Mercedes Cuadrado Jiménez, Dª Elisa Ros
Aranda, D. Isidro Leyva Ros, D. Juan Isidro Leyva Ros,
D. Carlos Leyva Ros, Dª Carmen García Rabelo (fallecida
Dª Carmen García Rabelo se notificó a sus sucesores,
D. Andrés Lafuente García, D. Alfredo Lafuente García,
Dª Camen Lafuente García y Dª Angeles Lafuente García),
D. Jorge Lafuente Tamayo, D. José Manuel Lafuente Ar-
boleda y las mercantiles Edivara, S.L., e Inmobiliaria Rosa-
les, S.A., en virtud de las facultades que me han sido da-
das por la Constitución, dicto la siguiente Sentencia.(...)

FALLO
Que estimando la demanda deducida a instancia de a

instancia de Dª Angustias Benítez de Lugo Ybarra y Dª Ana
María Benítez de Lugo Ybarra, representadas por la Procu-
radora de los Tribunales Dª Mª Jesús Oliveras Crespo,
contra D. Germán Cuadrado Jiménez, Dª Margarita Cua-
drado Jiménez, Dª María Luisa Cuadrado Jiménez, Dª Ma-
ría del Rosario Cuadrado Jiménez, Dª Mercedes Cuadrado
Jiménez, Dª Elisa Ros Aranda, D. Isidro Leyva Ros, D. Juan
Isidro Leyva Ros, D. Carlos Leyva Ros, Dª Carmen García
Rabelo (fallecida Dª Carmen García Rabelo se notificó a
sus sucesores, D. Andrés Lafuente García, D. Alfredo La-
fuente García, Dª Carmen Lafuente García y Dª Angeles
Lafuente García), D. Jorge Lafuente Tamayo, D. José Ma-
nuel Lafuente Arboleda y las mercantiles Edivara, S.L., e
Inmobiliaria Rosales, S.A., se proceda a la rectificación re-
gistral del asiento de la finca de las actores en cuanto a los
siguientes extremos:

1.- Sus linderos haciéndose constar que dicha finca li-
mita: 

Norte y Noroeste: finca propiedad de D. Germán Cua-
drado Jiménez, Dª María del Rosario Cuadrado Jiménez,
Dª Mercedes Cuadrado Jiménez, Dª María Luisa Cuadrado
Jiménez y Dª Margarita Cuadrado Jiménez; finca propie-
dad de la mercantil Edivara, S.L.; finca propiedad D. Jorge
Lafuente Tamayo; finca propiedad de los sucesores de la
fallecida Dª Carmen García Rabelo: D Andrés Lafuente
García, D. Alfredo Lafuente García, Dª Carmen Lafuente
García y Dª Angeles Lafuente García; y finca propiedad de
D. José Manuel Lafuente Arboleda; Oeste: Inmobiliaria
Rosales; Sur y Sureste: Ramal de riego de la propia finca y
Dª Elisa Ros Aranda, D. Isidro Leyva Ros, D. Juan Isidro
Leyva Ros y D. Carlos Leyva Ros; y Este: Acequia del Zute
y carretera Granada-Huétor Vega.

Granada, jueves, 3 de abril de 2014B.O.P.  número  63 Página  9n n


